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PARA: Srta. Ing. María José Murgueitio Tamayo
Directora de Estadísticas Agropecuarias y Ambientales 

ASUNTO: CRITERIO JURÍDICO.- Publicación datos puntuales " "Libro Rojo de los
mamiferos del Ecuador" de Diego Tirira 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. INEC-CGTPE-DEAGA-2014-0138-M, de 02 de
septiembre de 2014, mediante el cual solicita un documento oficial donde se indique y se
justifique desde el aspecto jurídico la posibilidad de publicar datos puntuales, como la
categoría de conservacion de las especies del “Libro Rojo de los mamiferos del Ecuador”
de Diego Tirira, en en el Sistema Integrado de Estadísticas Ambientales (SIEA) que lo
mantiene el INEC en su página web, me permito referirme en los siguientes términos: 

1.  NORMATIVA LEGAL APLICABLE AL PRESENTE CASO:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.-  
  
Art. 16.- Todas las personas tienen derecho de forma individual o colectiva, a “(…) 2.  El
acceso universal a las tecnologías de información y comunicación.” 
  
Art. 18.- numeral 2.-  “(…) Acceder libremente a la información generada en entidades
públicas, o en las privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. 
No existirá reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en la
ley.  En caso de violación de los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la 
información.” 
  
Art. 22.- Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio
digno y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la
protección de los derechos morales y patrimoniales que les correspondan por las
producciones científicas, literarias o artísticas de su autoría. 
  
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL  
  
Art. 18.- Constituyen derechos morales irrenunciables, inalienables, inembargables e
imprescriptibles del autor: 
  
e) La violación de cualquiera de los derechos establecidos en los literales anteriores dará
lugar a la indemnización de daños y perjuicios independientemente de las otras acciones
contempladas en esta Ley. 
  

1/4
* Documento generado por Quipux 



Administración Central
Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
Telfs.: (593-2) 2544 326 / 2544 561
Fax:  (593-2) 2509 836
Casilla Postal: 135C
e-mail: planta_central@inec.gov.ec
www.inec.gov.ec
Quito - Ecuador

Memorando Nro. INEC-DIJU-2014-0659-M

Quito, D.M., 19 de septiembre de 2014

Art. 19.- El autor goza del derecho exclusivo de explotar su obra en cualquier forma y de
obtener por ello beneficios, salvo las limitaciones establecidas en el presente libro. 
  
Art. 20.- El derecho exclusivo de explotación de la obra comprende especialmente la
facultad de realizar, autorizar o prohibir: 
  
a) La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento; b) La comunicación
pública de la obra por cualquier medio que sirva para difundir las palabras, los signos, los
sonidos o las imágenes; c) La distribución pública de ejemplares o copias de la obra
mediante la venta, arrendamiento o alquiler; d) La importación; y, e) La traducción,
adaptación, arreglo u otra transformación de la obra. 
La explotación de la obra por cualquier forma, y especialmente mediante cualquiera de
los actos enumerados en este artículo es ilícita sin la autorización expresa del titular de
los derechos de autor, salvo las excepciones previstas en esta Ley. 
  
Art. 26.- También constituyen violación de los derechos establecidos en este libro
cualquiera de siguientes actos: 
  
a) Remover o alterar, sin la autorización correspondiente, información electrónica sobre
el régimen de derechos; y, b) Distribuir, importar o comunicar al público el original o
copias de la obra sabiendo que información electrónica sobre el régimen de derechos ha
sido removida o alterada sin autorización. 
Se entenderá por información electrónica aquella incluida en las copias de obras, o que
aparece relación con una comunicación al público de una obra, que identifica la obra, el
autor, los titulares cualquier derecho de autor o conexo, o la información acerca de los
términos y condiciones utilización de la obra, así como número y códigos que representan
dicha información. 
  
Art. 83.- Siempre que respeten los usos honrados y no atenten a la normal explotación de
la obra, ni causen perjuicios al titular de los derechos, son lícitos, exclusivamente, los
siguientes actos, los cuales no requieren la autorización del titular de los derechos ni están
sujetos a remuneración alguna: 
  
a) La inclusión en una obra propia de fragmentos de otras ajenas de naturaleza escrita,
sonora o audiovisual, así como la de obras aisladas de carácter plástico, fotográfico,
figurativo o análogo, siempre que se trate de obras ya divulgadas y su inclusión se realice
a título de cita o para su análisis, comentario o juicio crítico. Tal utilización sólo podrá
realizarse con fines docentes o de investigación, en la medida justificada por el fin de esa
incorporación e indicando la fuente y el nombre del autor de la obra utilizada; 
  
CODIGO CIVIL  
  
Art. 599.- El dominio, que se llama también propiedad, es el derecho real en una cosa
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corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y
respetando el derecho ajeno, sea individual o social. 

1.  ANÁLISIS DEL CASO.-

De la normativa jurídica citada se colige que los derechos del autor se encuentran
protegidos por la ley, por lo que de conformidad por ley, por lo que de conformidad con
la Ley de Propiedad Horizontal, para la publicación, reproducción o cualquier otro fin, se
requiere la autorización del autor con el fin de evitar incurrrir en las reclamaciones por
daños y perjuicios. Por lo que cualquier acción que menoscabe la libre explotación de la
obra del autor es ilícito. 
Sin embargo, no incurren en la ilicitud antes mencionada, cuando se respetan los usos
honrados y no afecten a la normal explotación de la obra, ni causen prejuicios al titular de
los derechos, conforme las excepciones contempladas en el artículo 83 de la referida 
Ley. 

1.  CRITERIO JURÍDICO.-

Por lo expuesto es criterio de esta Dirección de Asesoría Jurídica, que el INEC puede
publicar datos puntuales, como la categoria de conservación de las especies del “Libro
Rojo de los mamiferos del Ecuador” de Diego Tirira, en en el Sistema Integrado de
Estadísticas Ambientales (SIEA) en su página web, acogiéndose a las excepciones
establecidas en el artículo 83 de la Ley de Propiedad Intelectual, en las cuales no se
requiere autorización del autor, simpre y cuando, como se ha expresado en líneas
anteriores, se respete los usos honrados y no afecten a la normal explotación de la obra, ni
causen prejuicios al titular de los derechos de conformidad con la Constitución y la Ley,
caso contrario, se requerira la autorización del autor. 
  
El presente pronunciamiento, debe ser tomado como elemento de opinión o juicio, para la
formación de la voluntad administrativa. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Sr. Marco Boada Marquez
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA   
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